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I N F O R M ACIÓN pública re l at iva a la Au t o ri z a c i ó n A d m i n i s t rat iva ,
Declaración, en concreto de Utilidad Pública y, Exposición del Estu -
dio deImpacto Ambiental del Parque Eólico denominado «Cerro de
la Mira» y sus instalaciones, en los términos municipales de Aldea -
nueva de la Serrezuela, Navares de las Cuevas, Torreadrada y Cas -
troserracín (Segovia).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de noviembredel Sec-
tor Eléctrico, el R.D. 1955/2000 por el que se regulan las actividades de
t ra n s p o rt e, d i s t ri bu c i ó n , c o m e rc i a l i z a c i ó n , s u m i n i s t ro y pro c e d i m i e n t o s
de autorización de instalaciones de energía eléctrica,del Decreto Legisla-
tivo 1/2000 de 18 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
L ey de E valuación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de
Castilla y León, del Decreto 209/1995, de 5 de octubre por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y
León y del Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción
de electricidad a partir de la energía eólica, se somete a info rm a c i ó n
pública el expediente siguiente:

1.– Peticionario: CorporaciónEólica CESA, S.A.

2.– Objeto: Parque Eólico «Cerro de la Mira» de 25,5 MW. de poten-
cia instalada, con línea aéreo-subterránea de recogida de energía a 20 KV.
y subestación tra n s fo rm a d o ra de la energía eléctrica producida de 20/132 KV. ,
común a los parques de «Cerro de laMira» y «Piedras del Alto», con las
siguientes características:

– 30 aeroge n e ra d o res G-58 de 850 KW. de potencia unitari a , c o n
rotor tripala de 58 metros de diámetro, sobre torre metálica tronco-

cónica de 55-65 m. de altura total,con transformador de 900 KVA.
de potencia unitaria y relación de tra n s fo rmación 0,690/20 KV.

– Línea aéreo-subterránea a 20 KV. de interconexión de los aeroge-
neradores con llegada a la Subestación Transformadora con con-
ductores unipolares de aluminio tipo Eprotenax DHV-12/20 KV.,
de sección mínima 95 mm 2 y máxima 240 mm2.

– Subestación Transformadora elevadora de tensión, común para los
parques de «Cerro de la Mira» y «Piedras del Alto», con un trans-
formador de 30 MVA. y relación de transformación 20/132 KV.
denominado T2 para «Cerro de la Mira» y un tra n s fo rmador de 35 MVA .
y relación de tra n s fo rmación 20/132 KV. denominado T1 para
«Piedras del Alto».

3.– Afección: Según Anexo.

4.– Presupuesto: 22.759.348,39 (3.786.836.941 Ptas.).

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los Proyec-
tos y Estudios de Impacto Ambiental en las dependencias del Servicio
Te rri t o rial de Industri a , C o m e rcio y Tu rismo de la Junta de Castilla y
León en Segovia, sito en la Plaza de la Merced n.º 12, de lunes a viernes
y en horario de 9 a 14 horas, y formularse las reclamaciones,por triplica-
do, que estimen oportunas en el plazo de treinta días hábiles a contar a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Segovia, 29 de abril de 2002.

El Jefe del Servicio Territorial
de Industria,Comercio y Turismo,
Fdo.: SERGIO GOZALODE MERCADO
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